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las papeletas justificativas de su derecho de asis-
tencia a la Junta y del número de votos que en
ella le corresponden.

Los accionistas que posean un número de accio-
nes inferior al exigido en el apartado primero de
este artículo podrán agruparlas hasta constituir aquel
número y confiar su representación a cualquiera
de ellos o a otra persona física accionista con dere-
cho de asistencia a la Junta. Las agrupaciones
habrán de quedar formalizadas en el momento de
legitimarse la asistencia a la Junta y por medio de
escrito dirigido a la sociedad.

Jerez de la Frontera, 16 de enero de 2002.—Mi-
guel Martín Mateos, Presidente del Consejo de
Administración.—2.604.

HERRAMIENTAS
EL LABRADOR, S. A. L.

(En quiebra)

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Administrador único de «Herramientas El
Labrador, Sociedad Anónima Laboral», convoca a
los accionistas a la Junta general extraordinaria, a
celebrar en el domicilio social, el próximo día 15
de febrero de 2002, a las nueve horas, en primera
convocatoria y en segunda, al día siguiente en el
mismo lugar y hora, para debatir y acordar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario para la Junta.

Segundo.—Ratificación y ampliación, en su caso,
del poder especial otorgado por la sociedad a favor
de Letrado y Procuradores de los Tribunales, para
la presentación y tramitación de la quiebra y sus
incidentes.

Tercero.—Otorgamiento al Administrador único
de las facultades legalmente exigidas para la pro-
posición, negociación y aceptación del Convenio
o Convenios que pudieran proponerse.

Cuarto.—Examen de la propuesta de Convenio
a formular a los acreedores de la compañía y, en
su caso, autorización al órgano de administración
para su presentación ante el Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Bergara.

Quinto.—Ratificación de lo actuado hasta la fecha
en el procedimiento de quiebra.

Se hace constar a los accionistas que tienen a
su disposición en el domicilio social o que pueden
solicitar que gratuitamente se les envíe por correo,
la documentación e informe de los administradores
referentes a esta Junta.

Oñate, 14 de enero de 2002.—El Administrador
único.—2.698.

HONESTA MANZANEQUE, S. A.

Reducción de capital

La Junta general ordinaria, extraordinaria y uni-
versal de accionistas de la sociedad celebrada el
28 de diciembre de 2001 acordó, por unanimidad,
reducir el capital social en la cuantía de 243.715.040
pesetas para compensar pérdidas, mediante la reduc-
ción del valor nominal de las acciones, quedando
cifrado el capital social en el importe de 226.284.960
pesetas y, simultáneamente, redenominar el capital
social a euros quedando fijado el mismo en la suma
de 1.360.000 euros.

Todo lo cual se comunica a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Campo de Criptana, 28 de diciembre
de 2001.—La Secretaría del Consejo de Admi-
nistración.—2.219.

HOTEL VIENA, S. A.
(Sociedad absorbente)

HOTEL VIENA 2000, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales universales de las sociedades
anunciantes, celebradas el 31 de diciembre de 2001,
han aprobado la fusión, por absorción, de «Hotel
Viena, Sociedad Anónima», como sociedad absor-
bente, y «Hotel Viena 2000, Sociedad Limitada»,
como sociedad absorbida, con entera transmisión
del patrimonio de la sociedad absorbida, que queda
disuelta y extinguida sin liquidación, incorporándose
en bloque todo su Activo y Pasivo a la sociedad
absorbente, en los términos que resultan del pro-
yecto de fusión depositado en los Registros Mer-
cantiles de Barcelona y de Tarragona.

Por consistir el único Activo de «Hotel Viena
2000, Sociedad Limitada», en una participación del
84 por 100 en el capital de «Hotel Viena, Sociedad
Anónima», la sociedad filial absorbe la matriz, y
ya no se amplía el capital por la parte de las propias
acciones adquiridas por «Hotel Viena 2000, Socie-
dad Limitada», en la fusión, que son entregadas
directamente a los socios de «Hotel Viena 2000,
Sociedad Limitada», asignando 28 acciones de la
sociedad absorbente por cada participación social
de la sociedad absorbida.

En la presente operación no existen ni derechos
ni ventajas especiales en ninguna de las sociedades,
siendo la fecha a partir de la cual las operaciones
se considerarán realizadas a efectos contables por
cuenta de la absorbente el 1 de octubre de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de
fusión, así como el derecho de los acreedores a
oponerse a la fusión, en los términos previstos en
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 8 de enero de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración de las sociedades,
Félix Daza Echecarría.—2.213.

y 3.a 30-1-2002

INDUSTRIAS DERIVADAS
DEL OLIVO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, Adolfo Rodrí-
guez Jurado, número 16, 2.o, D, 41001 Sevilla, el
día 26 de febrero de 2002, a las once horas, en
primera convocatoria, y para el siguiente día, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y del informe de gestión del
ejercicio cerrado al 31 de agosto de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador único.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio cerrado a
31 de agosto de 2001.

Cuarto.—Facultación.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la reunión.
A fin de dar cumplimiento a lo prevenido por

la Ley, se hace saber a los señores accionistas que
están a su disposición en la sede social todos aque-
llos documentos que se someten a la aprobación
de la Junta. Igualmente podrán solicitar su envío
gratuito.

Sevilla, 10 de enero de 2002.—El Administrador
único, Francisco Gallego Núñez.—2.364.

INICIATIVAS VALCA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

DAURAI FINCAS, S. L.
Unipersonal

INICIATIVAS SILIA, S. L.
INICIATIVAS CORAL, S. L.

Unipersonal

INMUEBLES Y VALORES, S. A.
(Sociedades absorbidas totalmente)

Las Juntas generales de las cinco sociedades par-
ticipantes en el proceso de fusión, celebradas todas
ellas el 27 de diciembre de 2001, acordaron por
unanimidad la fusión total y extinción de las cuatro
compañías absorbidas, pasando la totalidad de su
patrimonio a integrarse en la compañía absorbente,
«Iniciativas Valca, Sociedad Limitada», unipersonal,
(sociedad que pasará a denominarse «Inmuebles y
Valores, Sociedad Limitada», unipersonal.

Dichas fusiones se acordaron en los términos
del proyecto de fusión redactado por todos los
Administradores de las compañías fusionadas y
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona
el 24 de diciembre de 2001.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Sociedades Limitadas, en su remisión
a los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar, expresamente: a) el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las socie-
dades que se fusionan de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión en los respectivos domicilios de las sociedades
fusionadas; b) el derecho de oposición que asiste
a los acreedores de las sociedades que se fusionan,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del último anuncio, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 7 de enero de 2002.—El Administra-
dor único de «Iniciativas Valca, Sociedad Limitada»,
unipersonal.—El Administrador único de «Daurai
Fincas, Sociedad Limitada», unipersonal, «Iniciati-
vas Coral, Sociedad Limitada», unipersonal, «Ini-
ciativas Silia, Sociedad Limitada» e «Inmuebles y
Valores, Sociedad Anónima».—2.454.

y 3.a 30-1-2002

INITEC TECNOLOGÍA, S. A.

Se hace público, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 150 y 165 de la Ley de
Sociedades Anónimas, que en la Junta general ordi-
naria, extraordinaria y universal, de accionistas del
día 25 de junio de 2001 se acordó, por unanimidad,
modificar el artículo 2 de los Estatutos sociales
ampliando el objeto social para realizar, además,
las siguientes actividades:

Realización de todo tipo de servicios de carácter
técnico, económico, industrial, comercial o de cual-
quier otra naturaleza que complete el funcionamien-
to de la Administración, así como el mantenimiento,
conservación y reparación de bienes, equipos e ins-
talaciones. Igualmente la realización, desarrollo y
puesta al día de programas de ordenador y sistemas
informáticos a la medida de la Administración, así
como la toma de datos y otros servicios.

Llevar a cabo la construcción, supervisión, direc-
ción de obra, puesta en marcha o explotación de
edificios, infraestructuras e instalaciones que pro-
cedan.

Como consecuencia de la redenominación a
euros y reducción de capital, y con el único objeto
de eliminar las fracciones decimales del valor nomi-
nal resultante de las acciones, reducir el capital social
de la compañía en la cifra de 24.250 euros (vein-
ticuatro mil doscientos cincuenta euros), mediante
su aportación a la reserva voluntaria.

La reducción se efectúa disminuyendo el valor
nominal de todas y cada una de las acciones que
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integran el capital social en la suma de 0,01 euros
(cero euros y cero un céntimo) por acción.

En consecuencia, el valor nominal de cada acción
queda fijado en 6 euros (seis euros).

Como consecuencia de la reducción, se modifican
los artículos 5 y 6 de los Estatutos sociales, los
cuales quedarán con la siguiente redacción:

«Artículo 5.o Capital social.—El capital social
se fija en 14.550.000 de euros (catorce millones
quinientos cincuenta mil euros), estando totalmente
suscrito y desembolsado.

«Artículo 6. Las acciones.—El capital social está
representado por dos millones cuatrocientas vein-
ticinco mil (2.425.000) acciones de 6 euros (seis
euros) de valor nominal cada una, representadas
por títulos al portador y pertenecientes a una misma
serie, números 625.001-3.050.000, ambos inclusive.

Las acciones que componen el capital social
podrán incorporarse a títulos múltiples y tienen la
consideración de valores mobiliarios.»

Madrid, 5 de julio de 2001.—La Secretaria del
Consejo.—2.539.

INMOBILIARIA DAUDI, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 165 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar que la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas de «Inmobiliaria Daudi,
Sociedad Anónima», celebrada en su domicilio
social el 7 de enero de 2002, acordó, por unani-
midad, reducir el capital de la sociedad en la suma
de 120.240 euros mediante la devolución a los accio-
nistas de 30,06 euros por acción, por el procedi-
miento de reducción en la misma cuantía del valor
nominal de cada una, que pasará a ser de 208,84
euros por acción, y consiguiente modificación del
artículo 5 de los Estatutos.

Barcelona, 10 de enero de 2002.—El Admi-
nistrador.—2.438.

INMOBILIARIA LA CAÑADA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

INMOBILIARIA LA CAÑADA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva
creación)

COROSA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión total

De conformidad con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada y con
el artículo 242 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas se hace público que las Juntas
generales extraordinarias de accionistas de las socie-
dades «Inmobiliaria La Cañada, Sociedad Limitada»
y «Corosa, Sociedad Limitada», celebradas el 2 de
enero de 2002 con carácter universal, acordaron
por unanimidad tanto la aprobación del Balance
de escisión de la sociedad de fecha 10 de noviembre
de 2001 como la escisión total de la sociedad, con
la extinción de la misma, mediante su disolución
sin liquidación, y el traspaso a título universal de
todo su patrimonio social a las dos sociedades bene-
ficiarias, la sociedad de nueva creación «Inmobiliaria
La Cañada, Sociedad Limitada», que sucederá a
la extinguida en su denominación social de con-
formidad con lo previsto en el artículo 418.2 del
Reglamento del Registro Mercantil y «Corosa, Socie-
dad Limitada», todo ello conforme al proyecto de
escisión total suscrito por los órganos de adminis-
tración de las sociedades escindida y beneficiarias
con fecha 4 de diciembre de 2001 y depositado
en el Registro Mercantil de Madrid y conforme al
informe de los Administradores suscrito por los
Administradores de las tres sociedades intervinien-

tes. La escisión tendrá efectos desde el día 11 de
noviembre de 2001, fecha a partir de la cual se
considerarán realizadas las operaciones de la socie-
dad escindida, a efectos contables, por cuenta de
las sociedades beneficiarias, la sociedad de nueva
creación «Inmobiliaria La Cañada, Sociedad Limi-
tada» y «Corosa, Sociedad Limitada» y en conse-
cuencia las sociedades beneficiarias se subrogarán
en todos los derechos y obligaciones de la entidad
escindida totalmente, sin limitación alguna. La esci-
sión se acordó sin conceder ventajas especiales a
los miembros del órgano de administración, que-
dando subrogadas las beneficiarias en todas las rela-
ciones jurídicas y económicas de la sociedad escin-
dida totalmente.

A cambio de los Activos y Pasivos que «Inmo-
biliaria La Cañada, Sociedad Limitada» traspasa a
«Corosa, Sociedad Limitada», esta sociedad amplia-
rá su capital en 925.167,38 euros y emitirá una
prima total de 678.174,25 euros, acordando asi-
mismo la Junta de «Corosa, Sociedad Limitada»
dar nueva redacción al artículo 5 de sus Estatutos
sociales, que quedó redactado como sigue: «El capi-
tal social se fija en novecientos ochenta y cinco
mil doscientos sesenta y siete euros con treinta y
ocho céntimos de euro, totalmente suscrito y desem-
bolsado. Está dividido en ciento sesenta y tres mil
novecientas treinta y ocho participaciones iguales
e indivisibles de 6,01 euros cada una de ellas, nume-
radas correlativamente del número 1 al 163.938
inclusive».

La nueva «Inmobiliaria La Cañada, Sociedad
Limitada» se constituirá con los Activos y Pasivos
que la escindida «Inmobiliaria La Cañada, Sociedad
Limitada» le traspasará, constituyéndose con un
capital de 48.656,96 euros (8.096 participaciones
de 6,01 euros cada una) y con una prima de emisión
total de 1.425.918,58 euros.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace constar expresamente el derecho que asiste
a los socios, acreedores y trabajadores de las socie-
dades afectadas de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y del balance de escisión y que asi-
mimso a los acreedores de cada una de las socie-
dades les asiste el derecho de oposición a la escisión,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de enero de 2002.—Los Administra-
dores de «Inmobiliaria La Cañada, Sociedad Limi-
tada» y de «Corosa, Sociedad Limitada».—2.559.

1.a 30-1-2002

INVERSIONES BENS, S. A.

(En liquidación)

En la Junta general universal extraordinaria de
accionistas, celebrada el día 4 de enero de 2002,
se tomó el acuerdo de proceder a liquidar la socie-
dad, aprobando el siguiente Balance final de
liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Depósito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.907,30

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.008,51

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.907,30

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.008,51

A Coruña, 4 de enero de 2002.—El Órgano
liquidador.—2.205.

INVERSIONES PONS MARÍN, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

HOTELES MENORCA, S. A.
Sociedad unipersonal

y
MENORCA TURÍSTICA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
anuncian:

Primero.—Que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de las indicadas sociedades cele-
bradas el día 12 de enero de 2002 acordaron la
fusión de las mismas, mediante la absorción de «Ho-
teles Menorca, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, y «Menorca Turística, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal, por «Inversiones Pons
Marín, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
titular ésta del 100 por 100 de las acciones de las
otras dos.

Segundo.—Que en el domicilio social está a dis-
posición de los señores accionistas y acreedores el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de fusión.

Tercero.—Que los acreedores de tales sociedades
podrán oponerse al acuerdo en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de publicación de su último
anuncio.

Alaior, 18 de enero de 2002.—El Administrador
de las tres sociedades, Miguel Pons Villalon-
ga.—2.628. 1.a 30-1-2002

JOSÉ ESTÉVEZ, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración,
tomado en la reunión celebrada el día 29 de diciem-
bre de 2001, se convoca a los señores accionistas
de la sociedad a Junta general ordinaria, que tendrá
lugar en el domicilio social, sito en carretera nacio-
nal IV, kilómetro 640, de Jerez de la Frontera, a
las doce horas del día 26 de febrero de 2002, en
primera convocatoria, o el día 27 de febrero del
mismo año, a la misma hora, en segunda convo-
catoria, para deliberar sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de la Memoria,
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, resultados
e informe de la gestión social correspondientes al
ejercicio que dio comienzo el día 1 de julio de 2001
y finalizó el día 31 de agosto del mismo año.

Segundo.—Resolución sobre aplicación de resul-
tados.

Tercero.—Delegación de facultades para la inter-
pretación, ejecución y desarrollo de los acuerdos
adoptados.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la reunión.

Podrán asistir a la Junta, de acuerdo con el ar-
tículo 104 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los tenedores de acciones que,
con una antelación de al menos cinco días a la
fecha de celebración de la Junta, las tengan inscritas
en el Libro Registro de Socios, siempre que su núme-
ro represente, por lo menos, el 1 por 1.000 del
capital social, de acuerdo con el artículo 13 de los
Estatutos sociales.

Todos los accionistas tienen derecho a obtener,
de forma inmediata y gratuita, solicitándola en el
domicilio social toda la documentación correspon-


